
CONSTANCIA. Septiembre 26 de 2022. A  Despacho de la señora Juez la 
presente demanda para el respectivo estudio de admisión.  

Sírvase proveer.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 17001-31-10-006-2022-00306-00 

 
A Despacho para resolver sobre la admisión de la DEMANDA DE PETICIÓN DE 
GANANCIALES DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 
PERMANENTES promovida por ROSA LEDA PÉREZ HENAO, actuando a través de 
apoderado judicial, en contra de ORLANDO, AMANDA, ADRIANA, MARTHA Y 
GLADYS ALARCON VALLEJO, en calidad de herederos del CAUSANTE HERNANDO 
ALARCON ALZATE.  
 
Una vez analizado el contenido de la citada acción, el Despacho encuentra que 
deberá ser corregida en los siguientes aspectos so pena de rechazo: 
 
1-) El art. 6° de la ley 54 de 1990, modificado por el art. 4 de la Ley 979 de 2005 
dispone: “Cualquiera de los compañeros permanentes o sus herederos, podrán pedir la 
liquidación de la sociedad patrimonial y la adjudicación de los bienes. Cuando la causa de la 
disolución y liquidación sea la muerte de uno o de ambos compañeros permanentes, la 
liquidación podrá hacerse dentro del respectivo proceso de sucesión. Siempre que exista la 
prueba de la unión marital de hecho, en la forma exigida por el artículo 2° de la presente ley.” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y una vez allegada la copia de la sentencia proferida 
por el Juzgado Primero de Familia de Manizales, mediante la cual el 18 de 
noviembre de 2021, fue declarada la unión marital y sociedad patrimonial de hecho 
entre la demandante ROSA LEDA PÉREZ HENAO y el CAUSANTE HERNANDO 
ALARCON ALZATE, el Despacho encuentra que el trámite a imprimir a la presente 
contienda, corresponde al trámite verbal de petición de herencia, pues la señora 
PÉREZ HENAO deberá ser reconocida en calidad de compañera permanente 
asistiéndole el derecho a adquirir el porcentaje legal relativo a gananciales y en 
consecuencia, ordenarse la refacción del trabajo de partición adelantado por los 
acá demandados a través de escritura pública N° 801 del 11 de mayo de 2021, suscrita 
ante la Notaría Tercera de Manizales. 
 
2-) En razón a lo anterior, deberá adecuar el libelo introductorio según los 
requisitos previstos en el artículo 82 del C.G.P., al tipo de acción de petición de 
herencia contemplado en el artículo 1321 del Código Civil. 
 
3-) Deberá allegar certificado de tradición actualizado del inmueble identificado 
con folio de matrícula N° 100-7940. 
 
Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de PETICIÓN DE GANANCIALES DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovida por 



ROSA LEDA PÉREZ HENAO, actuando a través de apoderado judicial, en contra de 

ORLANDO, AMANDA, ADRIANA, MARTHA Y GLADYS ALARCON VALLEJO, en 

calidad de herederos del CAUSANTE HERNANDO ALARCON ALZATE  

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que 

subsane la demanda, advirtiéndole que de lo contrario será rechazada.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez 

VCB 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 170 el 27 de 
septiembre de 2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


